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Reglamento de Proyectos de Gradua-
ción de la Maestría en Administración 

de la Ingeniería Electromecánica 
 

 
 

El presente reglamento es de acatamiento 
obligatorio para todos los involucrados en 
el proceso del curso en donde se desarro-
llará el Trabajo Final de Graduación del 
Programa de Maestría en Administración 
de la Ingeniería Electromecánica, con sus 
dos énfasis, carrera perteneciente a la Es-
cuela de Ingeniería Electromecánica. 

 
CAPITULO I: DISPOSICIONES GENE-

RALES 
 
Artículo 1. Tipo de reglamento 
 
Este es un reglamento de carácter espe-
cífico. 
 
Artículo 2. Alcance 
 
Rige para los docentes y estudiantes que 
participan en la guía y desarrollo de los 
trabajos finales de graduación (TFG), 
como condición para obtener el grado de 
Maestría en Administración de la Ingenie-
ría Electromecánica (MAIE) en adelante el 
Programa, en sus dos énfasis, de la Es-
cuela de Ingeniería Electromecánica del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica. 
 
Artículo 3. Objetivo 
 
Regular los procesos de planeación, eje-
cución, control y evaluación del Proyecto 
de Graduación del Programa de Maestría 
en Administración de la Ingeniería Electro-
mecánica (MAIE), de la Escuela de Inge-
niería Electromecánica del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica.  
 
Artículo 4. Marco Jurídico 
 

1. Estatuto Orgánico del ITCR. 

2. Reglamento de Trabajos Finales 

de Graduación del Instituto Tecno-

lógico de Costa Rica (ITCR). 

3. Reglamento del Régimen de Ense-

ñanza Aprendizaje. 

 
 
CAPITULO II. MARCO CONCEPTUAL 

 
Artículo 5. Definiciones 
 
Comisión de Maestría: es el órgano tran-
sitorio encargado de aprobar o rechazar el 
anteproyecto previo análisis detallado del 
documento. 
 
Coordinador Unidad de Posgrado: es la 
persona electa a través de una Asamblea 
Plebiscitaria del Departamento, responsa-
ble del programa de posgrado cuyas fun-
ciones se estipulan en el Estatuto Orgá-
nico. 
 
Estudiante: Son los miembros de la co-
munidad institucional que reciben forma-
ción mediante su participación en progra-
mas académicos, culturales y deportivos 
que desarrolla el Instituto.  
 
El estudiante de Proyecto Final Gra-
duación: es un estudiante del Programa 
que cuenta con los requisitos para el 
desarrollo del proyecto final de graduación 
y que cuenta con el aval de la Comisión 
de Maestría. 
 
Profesor Asesor: es un profesor del Pro-
grama al cual se le ha asignado la orien-
tación, supervisión, evaluación y asesoría 
académica del estudiante que ha matricu-
lado el Proyecto. 
 
Profesor Lector: es un profesor del Pro-
grama al cual se le ha asignado la lectura, 
evaluación y asesoría académica del es-
tudiante que ha matriculado el Proyecto. 



 

Tribunal Examinador: grupo de tres pro-
fesores del Programa en el cual se inclu-
yen a los profesores lectores, al cual se le 
asigna la responsabilidad de la evaluación 
de la presentación del TFG, del estudiante 
que ha matriculado el Proyecto.  
 
Proyecto de Graduación: es una activi-
dad teórica-práctica dirigida al análisis e 
investigación un problema, su evaluación 
y propuesta de solución y/o la ejecución 
de éste, mediante el uso de modelos u 
otros medios adecuados aprendidos en el 
Programa.  
 

Capítulo III. Objetivos y Administra-
ción de los Trabajos Finales de Gra-

duación (TFG) 
 

Artículo 6. Objetivo del TFG 
 
El objetivo del Proyecto del TFG es desa-
rrollar una investigación en la que el estu-
diante pueda aplicar su capacidad crea-
tiva y de aplicación de conocimientos para 
plantear soluciones integrales (ingeniería 
y gestión) a problemas que limitan el 
desarrollo productivo directa e indirecta-
mente en una empresa, buscando nuevo 
conocimiento o nuevas formas de solu-
ción al problema dado. 
 
Artículo 7: Conformación de la Comi-
sión Evaluadora del Anteproyecto 
 
La Comisión estará integrada por: 

• El Coordinador de la Unidad del Pos-

grado quien la preside. 

• Los profesores nombrados por el 

Consejo de Escuela y que forman 

parte del Consejo de Unidad. 

• La Comisión podrá apoyarse, en pro-

fesionales expertos en temas de di-

versas disciplinas, que asesoren en 

este proceso, cuando las condiciones 

lo ameriten. 

 
Artículo 8: Conformación de la Comi-
sión evaluadora del Proyecto (TFG) 

La comisión evaluadora estará confor-
mada de la siguiente manera: 
 

1. Los funcionarios del sector docente 
designado por el Consejo de Uni-
dad de Posgrado de la Escuela 
como Asesores. 

2. Los funcionarios del sector docente 
designado por el Consejo de Uni-
dad de Posgrado de la Escuela 
como Lectores. 

3. Los funcionarios del sector docente 
designado por el Consejo de Uni-
dad de Posgrado de la Escuela 
como Tribunal Examinador. 

4. El Coordinador de la Unidad in-
terna de Posgrado, quien está en-
cargado de la entrega final del 
Acta. 

Artículo 9: De las responsabilidades de 
Coordinación del Programa 
 
La Coordinación del Programa, tiene 
como responsabilidad: 
 

• La aplicación y establecimiento de 

procedimientos relacionados con los 

procesos de empadronamiento, ma-

trícula, actas de notas, títulos, asigna-

ción de profesores. 

• Seleccionar al Asesor considerando el 

perfil profesional del Profesor y del 

proyecto. 

• Nombrar los lectores de los TFG. 

• Realizar la programación de las activi-

dades relacionadas con los TFG y ve-

lar por su cumplimiento. 

• Realizar la programación de las activi-

dades relacionadas con los TFG y ve-

lar por su cumplimiento. 

• Procesar todas las rúbricas de evalua-

ción para conformar la nota final del 

proyecto de graduación, de todos los 

estudiantes de Proyecto Final Gra-

duación matriculados en el periodo. 

• Reportar y Firmar el Acta de califica-

ción final. 



 

• Velar porque todos los TFG se desa-

rrollen de acuerdo a la normativa vi-

gente. 

• Elaborar y firmar las notas de agrade-

cimiento a las empresas o institucio-

nes participantes en los TFG. 

• Cuando sea posible; generar opcio-

nes de vinculación con empresas o 

instituciones para desarrollar los TFG. 

• Cualquier otro punto que se considere 

necesarios para el buen desarrollo del 

proyecto TFG. 

Artículo 10. Evaluación y aprobación 
del Tema del Proyecto TFG 
 
El estudiante deberá presentar la solicitud 
de evaluación y aprobación de Tema de 
Proyecto, en el anteproyecto, para iniciar 
con el proceso de Proyecto de Gradua-
ción. Si este documento no está completo 
según los lineamientos establecidos, no 
será recibido. 
 
Artículo 11. Del Tribunal Examinador 
para la presentación del proyecto TFG 
 
El Tribunal Examinador para la presenta-
ción del proyecto estará integrado por dos 
docentes lectores y un profesor adicional 
del Programa. Dentro de la conformación 
de esta terna deberá estar incluido el 
Coordinador de la Unidad y/o un profesor 
miembro del Consejo de Unidad. El Direc-
tor de la Escuela puede participar como 
invitado.  
 

CAPITULO IV. DE LOS REQUISITOS 
DE MATRÍCULA DEL TFG 

 
Artículo 12. Requisito Trabajo Final de 
Graduación 
 
Los requisitos que debe cumplir el estu-
diante es haber cursado y ganado todas 
las materias del plan de estudios del Pro-
grama, y que haya sido aceptada su pro-
puesta de anteproyecto por la Comisión 
Evaluadora del Anteproyecto. 
 

Artículo 13: Número de estudiantes por 
TFG 
 

• El Proyecto debe ser realizado en 

forma individual.  

• La Comisión podrá autorizar la reali-

zación de un Proyecto en grupo 

cuando claramente se justifique la ne-

cesidad de una participación multidis-

ciplinaria con clara delimitación de las 

labores de cada estudiante.   

 
Artículo 14.  Solicitud de anteproyecto 
 

• El estudiante deberá presentar por es-

crito a la Comisión, a través de la Asis-

tente Administrativa del Programa, la 

“Solicitud de anteproyecto” en el for-

mato respectivo aprobado por el Con-

sejo de Unidad de Posgrado de Elec-

tromecánica para tal fin. 

El documento deberá contener: 
 

a. Nombre del proyecto y datos del 

estudiante.  

b. Antecedentes: Definición detallada 

del problema 

c. El problema y la propuesta de solu-

ción. 

d. Objetivos del Proyecto (general y 

específicos). 

e. Metodología. 

f. Cuadro resumen que indica el ob-

jetivo específico, las actividades 

asociadas a cada objetivo y el pro-

ducto esperado de cada objetivo. 

 

• La solicitud del anteproyecto deberá 

entregarse en la fecha dispuesta en el 

Cronograma del Proyecto de Gradua-

ción correspondiente al siguiente pe-

riodo en el cual será realizado el pro-

yecto por parte del estudiante.  

• Este Cronograma debe ser realizado 

y revisado por la Coordinación y apro-

bado posteriormente por el Consejo 



 

de Unidad de Posgrado de la Escuela 

de Ingeniería Electromecánica, antes 

de difundir su información al estu-

diante que aspira a realizar proyecto 

de graduación en el siguiente pro-

ceso.  

• La ofertar en matrícula del proyecto 

de graduación se limita a dos posibili-

dades por año, siempre y cuando se 

tengan candidatos.  

• La Comisión contará con 10 días há-

biles como máximo, para avalar o re-

chazar la propuesta de anteproyecto. 

Si el tema es avalado por la Comisión, 

se le otorgará al estudiante fecha y 

hora para una entrevista de presenta-

ción el anteproyecto. Por el contrario, 

si el tema de anteproyecto es recha-

zado por la Comisión, el estudiante 

deberá replantearlo y presentarlo de 

nuevo como si fuese la primera vez. 

 
Artículo 15. De las modificaciones en la 
presentación del anteproyecto 
 
Si la Comisión solicita modificaciones a la 
presentación del anteproyecto, el estu-
diante contará con 6 días naturales como 
máximo para mostrar las mejoras. Las de-
cisiones de la Comisión en lo referente a 
Proyectos de Graduación se tomarán por 
mayoría simple.  
 
Artículo 16. Cronograma TFG 
 
El Asesor y el estudiante en conjunto de-
berán presentar al Coordinador, un crono-
grama detallado de la forma en que se lle-
vará a cabo el proceso de orientación y 
asesoría, 15 días hábiles contados a partir 
de la confirmación del profesor asesor.  
 
Este debe incluir las fechas de las reunio-
nes, entrega de los avances y los capítu-
los que se contemplan en cada uno. El 
Coordinador deberá supervisar el acata-
miento o cumplimiento de estas disposi-
ciones. 

Artículo 17. Entrega del documento fi-
nal del proyecto 
 
El estudiante contará con tres periodos 
para entregar su proyecto de graduación.  
Contará con 8 días naturales para entre-
gar al profesor asesor el borrador con las 
observaciones emanadas por los lectores 
y el tribunal examinador. 
 
Deberá enviar el documento de proyecto 
para ser evaluado por un(a) filólogo(a) y 
adjuntar la carta del filólogo(a) que certi-
fica la revisión. 
 
Entregará al Coordinador el documento fi-
nal de su proyecto de graduación, inclu-
yendo la nota de aval del Profesor Asesor, 
que autoriza la conclusión del proyecto.   
 
La fecha de entrega del documento final, 
debe coincidir con la fecha aprobada en el 
Cronograma Proyecto de Graduación, co-
rrespondiente del periodo en curso.  
 
Artículo 18. De la prórroga del proyecto 
TFG 
 
Si el proyecto no ha sido terminado en el 
tiempo indicado, el estudiante podrá pre-
sentar ante el Coordinador, una solicitud 
de prórroga con el visto bueno del profe-
sor asesor, donde se justifique el atraso.  
 
La Comisión valorará y determina el grado 
de avance del Proyecto y con el criterio del 
profesor asesor podrá dar una única pró-
rroga, de tres periodos adicionales, si pro-
cede la justificación. El estudiante deberá 
cancelar un recargo adicional de un 50% 
del pago del proyecto de graduación sí se 
le aprueba la prórroga.  
 
Si la prórroga es rechazada por la Comi-
sión, el estudiante debe volver a presentar 
otro tema de Proyecto, o si se otorga y el 
estudiante al terminar ésta aún no ha con-
cluido, deberá inscribir un nuevo tema y 
reiniciar el proceso, lo que implica un 



 

nuevo pago de los créditos correspon-
dientes. 
 
Artículo 19. Reporte de notas de actas  
 
Al concluir el primer periodo, en la realiza-
ción del proyecto, el profesor asignado de 
reportar las notas en el sistema de actas, 
deberá reportar un IN, a todos los estu-
diantes matriculados con el Proyecto de 
Graduación y justificar por el mismo sis-
tema la fecha de finalización de cada es-
tudiante. Una vez alcanzada la fecha de 
finalización (tres periodos efectivos sin 
prorroga o seis periodos efectivos con 
prórroga) es obligación del profesor asig-
nado al curso reportar la nota definitiva, de 
cada estudiante matriculado en el Pro-
yecto de Graduación, en el sistema de ac-
tas de la Institución. 
 

CAPITULO V. DE LA EVALUACION 
 
Artículo 20.  Del asesor del TFG 
 
Una vez aprobado el tema de Proyecto, el 
Coordinador seleccionará al Asesor con-
siderando el perfil profesional del Profesor 
y del proyecto. 
 
Artículo 21. Contenido del TFG 
 
El contenido del proyecto final, debe ser 
enfocado al área de gestión de proyectos, 
el cual debe oscilar entre un 50% y 70%. 
Los demás aspectos del proyecto corres-
ponderán a un componente de ingeniería 
aplicada.  El Profesor asesor orientará al 
estudiante en el cumplimiento del mismo. 
 
Artículo 22.  De los avances del TFG 
 
El estudiante enviará a los profesores lec-
tores asignados, dos avances de lectura, 
según la fecha programada en el Crono-
grama Proyecto de Graduación, corres-
pondiente del periodo en curso.   
 
Artículo 23.  Evaluación de los lectores 

Los lectores deberán notificar por escrito, 
al profesor asesor las observaciones del 
documento revisado. Los lectores y profe-
sor asesor, deberán estar de acuerdo con 
las observaciones, y contarán con 8 días 
naturales para notificar al estudiante de 
las mismas. 
 
Artículo 24. Del Tribunal Evaluador de 
la presentación del proyecto TFG 
 
El Tribunal Evaluador estará integrado 
por:  

• El Coordinador del Programa o 

Profesor del Consejo de Unidad de 

Posgrado de la Escuela (quien lo 

presidirá),  

• Los dos profesores lectores del 

proyecto.   

• De ser necesario se podrá contar 

con la participación de un cuarto 

miembro como jurado, si la comi-

sión de posgrado lo considera ne-

cesario. 

• El Director de Escuela puede ser 

invitado como parte del tribunal 

evaluador. 

 
Artículo 25. Le corresponde al Tribunal 
Evaluador de la presentación del TFG 
 
Corresponderá al Tribunal:  
 

• El presidente del Tribunal Evalua-

dor hará la presentación corres-

pondiente y le indicará al candidato 

que dispone de un máximo de 20 

minutos para su presentación y le 

comunicará al público cuando pue-

den plantear sus preguntas o co-

mentarios. 

• Plantear las preguntas u observa-

ciones al candidato, transcurrida la 

presentación. 

• Una vez finalizado el período de 

preguntas, el tribunal se retirará a 

deliberar por un espacio máximo 



 

de 30 minutos con el fin decidir la 

nota del proyecto final de gradua-

ción.  

• Entregar al estudiante la nota final 

de la presentación del proyector de 

TFG que se registrará en la rúbrica 

“Evaluación de la exposición del 

Proyecto”.  

 
 Artículo 26. De la presentación del pro-
yecto TFG 
 
La presentación del Proyecto Final de 
Graduación: 
 

• Se realizará según la fecha progra-

mada en el Cronograma Proyecto 

de Graduación, correspondiente 

del periodo en curso. 

• La presentación del Proyecto Final 

de Graduación el estudiante debe 

hacerlo de forma presencial en la 

Institución ante el tribunal evalua-

dor asignado.  

• Se permitirá hacer la presentación 

utilizando tecnologías de informa-

ción de una manera virtual sincró-

nica si existe razones que lo ameri-

ten y el Consejo de Unidad lo 

aprueba. La programación de la 

presentación con tecnologías de in-

formación deberá ser seleccionada 

y programada por el presidente del 

tribunal evaluador. 

• Las observaciones expuestas en la 

presentación del proyecto, deberán 

ser aplicadas por el estudiante en 

el documento final, y será su res-

ponsabilidad aplicarlas. 

• El estudiante debe entregar en un 

archivo digital el documento en su 

versión aprobada de su Proyecto 

Final de Graduación (firmado por el 

profesor asesor y lectores) a más 

tardar el último día de entrega de 

actas del Periodo en cuestión 

donde se reportará la nota, dicha 

fecha está debidamente identifi-

cada en el Cronograma Proyecto 

de Graduación, correspondiente 

del periodo en curso. 

 
Artículo 27. Redacción del artículo del 
proyecto TFG  
 
El estudiante deberá redactar un Artículo 
como producto de su Trabajo Final de 
Graduación, según los lineamientos apro-
bados por el Consejo de Unidad de Pos-
grado. Este documento debe ser enviado 
a su Profesor Asesor y el mismo es requi-
sito para realizar la exposición. 
 
Artículo 28. De la Calificación 
 
La calificación se asignará de la siguiente 
manera: 
 
 

Rubro 
Porcentaje de la 

nota Final 

Nota Evaluación Profesor Asesor 45% 

Redacción y entrega del Artículo 5% 

Nota Evaluación del Tribunal Evaluador 
de la presentación  

30% 

Nota Evaluación Lector 1 10% 

Nota Evaluación Lector 2 10% 

TOTAL 100% 
 
 

El estudiante que no alcance la nota mí-
nima de aprobación en el proyecto de gra-
duación y que contará con un promedio 

ponderado del periodo inferior a 80, que-
dará separado del programa tal como lo 
estipula el Reglamento Académico de 



 

Programas de Maestría del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica, en el Capítulo 6 
“Promoción, Tesis y Reconocimientos”. 
 

CAPÍTULO VI. DE LAS DISPOSICIO-
NES FINALES 

 
Artículo 29. Vigencia del reglamento 
 
Este reglamento será revisado al menos 
cada 2 años o cuando así se requiera. 
Rige a partir de su aprobación por parte 
del Consejo de Unidad de Posgrado de la 
Escuela de Ingeniería Electromecánica. 
 
Artículo 30. Aspectos no contemplados 
en este reglamento 
 
Cualquier situación no contemplada en 
este reglamento será resuelta por el Con-
sejo de Unidad.   
 
CAPÍTULO VII. DISPOSICIONES TRAN-

SITORIAS 
Transitorio I 
 
Los lineamientos para la presentación del 
Artículo 27, redacción del artículo del pro-
yecto TFG deberá estar actualizado a la 
situación actual y aprobado por el Consejo 
de Unidad de Posgrado. 
 
 
 
 

a. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

 
 
Aprobado por la Consejo de Unidad de 
Posgrado de la Escuela de Ingeniería Elec-
tromecánica, Sesión Ordinaria No. 09-
2021, del 17 de setiembre del 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
  

 


